
RESOLUCIÓN N. TAT-2952-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas cuarenta y seis minutos del veintinueve de febrero del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por SMML, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N. TAT-234-15.

RESULTANDO

PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, conoce el informe DAJ-2014-002956, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que en resumen indica lo siguiente:

“Finalmente, queda demostrado que la gestionante SML no fue designada come beneficiaria per el concesionario, por lo qua no cumple con los requisitos establecidos en la ley 7969 y 9027 y siendo facultad de la administración aprobar o no una transmisión mortis cause de concesiones administrativas de taxi, de acuerdo con la potestad de imperio de que gaza, precede recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, rechazar la misma. Así las cosas, de acuerdo a lo establecido en el Transitorio X de la ley 9027, se ordena cancelar dicha concesión, por no tramitarse en un plazo de 90 diez después de la muerte del concesionario, gestión alguna de transmisibilidad.

La Concesión Administrativa pare la explotación de un servicio público, como lo es el transporte remunerado de personas, modalidad taxi, es un bien propiedad del Estado, y come tal esta fuera del comercio entre los hombres, y por tanto no procede inventariar la misma dentro del haber sucesorio.

De manera que tal y como anteriormente se indica la posibilidad de transferencia deviene de la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso en concreto.” (Léanse los folios 13 y 16 del expediente TAT-234-15)

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, decide acoger las recomendaciones del informe DAJ-2014-002956 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda rechazar la solicitud para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TL-XXX del causante EWH, ordenándose la cancelación de la concesión.

El acuerdo fue notificado el día 18 de diciembre del 2014. (Léase el folio 24 del expediente administrativo TAT-234-15)

SEGUNDO.-  El 9 de enero del 2015, la señora SML, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, exponiendo los siguientes argumentos:

“1.	Mi esposo EWH era adjudicatario de la concesión de Servicio público en la modalidad de taxi placa TL XXX.

2.	Mi esposo falleció el primero de setiembre del año 2012 en la ciudad de Limón, por lo que presente el trámite de traspaso Mortis Causa	del derecho de concesión ante su despacho en fecha 18 de abril del año 2013, ya que primeramente debía tramitar el proceso Sucesorio Notarial para que se me declarara como Única y universal heredera del mismo.

3.	Mi esposo desde inicios del año 2012 se enfermo por lo que tuvo que ser atendido en repetidas ocasiones en el Hospital Tony Facio Castro, siendo atendido en la sección de Psiquiatría debido a sus problemas mentales, también fue atendido en el Hospital Calderón Guardia y el Hospital Geriátrico, ya que presentaba problemas de ansiedad, dificultad para conciliar el sueño, cognoscitivo con deterioro entre leve y moderado, no reconocía a nadie y presentaba conductas agresivas, el médico tratante le recetaba medicamentos para mantenerlo tranquilo, lo cual se comprueba mediante dictamen médico legal número JM-0013-01-2015 emitido por la Dra. MLCS de fecha 07 de enero del año 2015. Debido a esta situación me vi obligada a contratar un chofer para que condujera el taxi ya que soy ama de casa, adulta mayor y ese es el único ingreso económico que tengo para subsistir.

4.	Para el mes de febrero del año 2012 cuando salió publicado lo establecido en el artículo 42 Bis adicionado a la Ley numero 7969 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte remunerado de personas en vehículos en el modalidad de Taxi, ordenado mediante Decreto Legislativo numero 9027 y publicado en el Alcance Digital numero 24 a la Gaceta número 42 del 28 de febrero del año 2012 mi esposo se encontraba cognoscitivamente con deterioro leve y moderado, o sea que no era capaz de conocer o comprender lo anterior ya que estaba imposibilitado mentalmente por lo que dejo sin designación de beneficiario la concesión, lo cual ahora viene en detrimento para mi persona.

4.	Mi sorpresa se da ahora que me notifican la resolución recurrida y se me indica que dado que no consta que haya sido designada como beneficiaria, no es posible aplicar para este caso lo señalado en el numeral 42 bis o en el transitorio de la Ley 9027, por lo cual resulta procedente acoger la recomendación de Asuntos Jurídicos y Rechazar la petición planteada, situación que me afecta económicamente ya que como lo indique anteriormente soy ama de casa, adulta mayor y este es el único ingreso económico que percibo para sufragar mis gastos personales, ya que por muchos años mi difunto esposo fue concesionario de la place TL XXX.

TERCERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 20-2015 del 15 de abril del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-0001135 del 8 de abril del 2015, en el cual se indica lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR-: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podría ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo de la recurrente, la señora Shirley M. Myrie Lewis, se tiene por legitimada para impugnar.

SEGUNDO: Sobre el recurso de revocatoria: Interpone la señora ML un recurso de revocatoria contra el acuerdo 7.21 de la sesión ordinaria 76-2014, con el cual la Junta Directiva acordó rechazar la solicitud de traspaso por muerte de la concesión de taxi TL-XXX, del señor EWH. Al respecto indica, como argumentos que si bien no se cumplió con la designación de un beneficiario conforme al artículo 42 bis de la Ley 7969, esta situación sucedió en virtud de que su esposo tenía un deterioro cognitivo leve a moderado, por lo que no tenía capacidad para realizar la designación, tal y como se prueba con el dictamen médico adjunto.

Al respecto, debemos tener claro que la Administración Pública, actúa bajo el principio de legalidad, establecido en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, y señalan, el sometimiento de la misma al ordenamiento jurídico, porque solo puede realizar aquellos actos o prestar los servicios públicos que le autorice el ordenamiento jurídico.

(…)

Tal y como se desprende de la norma transcrita, no puede este Consejo, realizar ningún tipo de excepción, pues era una facultad del concesionario designar un beneficiario. En caso de que no lo haya hecho, no resulta responsabilidad de la Administración, la, falta designación del: beneficiario, siendo que esta ley se encuentra vigente desde 28 de febrero del 2012, fecha anterior al fallecimiento del concesionario Ew„ (sic) el día 01 de septiembre del 2012.

Es necesario indicar además que, el dictamen médico aportado, no indica, que el señor WH, bien tenía un deterioro entre leve y moderado a nivel, cognoscitivo, se señala únicamente que amerita, un ansiolítico, y esta condición se dio entre el 13 y 23 de Marzo del 2012, no se señala que su condición fuese permanente, o que se, viniera generando con anterioridad, y que esto impidiera realizar alguna función. Debe tenerse, en claro, que es responsabilidad de la parte, recurrente, dejar en claro en la prueba que presenta sus argumentos, siendo que en este caso no se ha probado de manera consolidada, que el señor WH, no pudiera realizar después de la entrada en vigencia de la Ley No. 9027, la correspondiente designación de beneficiarios.

En razón de lo expuesto, el recurso de revocatoria debe ser rechazado, en virtud de que el Consejo de Transporte Público actual bajo el principio de legalidad, aplicando lo dispuesto en el artículo 42 bis transcrito.

TERCERO: Sobre la suspensión:  No aporta prueba la recurrente que ampare su solicitud de suspensión del acto recurrido por afectación económica, por tanto no resulta procedente su otorgamiento. (…)” (Léanse los folios del 3 al 5 del expediente administrativo TAT-234-15)”


Con ocasión del criterio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria por resultar improcedente, y elevar el Recurso de Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. 

CUARTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que la recurrente SMML, gestionó traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TL-XXX, en razón del fallecimiento del concesionario EWH; gestión que es denegada en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, por lo que se le tiene como legitimada para incoar las acciones recursivas. En cuanto al plazo: El acto administrativo de rechazo de gestión de traspaso mortis causa de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TL-XXX, fue notificada el día 18 de diciembre del 2014, y la recurrente SMML presenta sus recursos ordinarios el día 9 de enero del 2015, con lo cual este Tribunal, tiene presentado en tiempo el recurso de Apelación en subsidio.

3.- HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 
A.- Que el señor EWH, formalizó el 20 de febrero del 2004,  el contrato de concesión administrativa modalidad taxi placa TL-XXX.  B.- El señor EWH falleció el 1 de setiembre del 2012. C.- El 18 de abril del 2013, SMML, presentó solicitud para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TL-XXX.  C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014-0002956 del 5 de agosto del 2014, acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TL-XXX, ordenándose la cancelación de la concesión. D.- El 9 de enero del 2014, SMML, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1) Que presentó trámite de traspaso Mortis Causa el 18 de abril del 2013, ya que primeramente tramitó el proceso Sucesorio Notarial para que se le declarara como única y universal heredera del mismo.  2) El concesionario EWH desde inicios del año 2012 enfermo y fue atendido en el Hospital Tony Facio Castro, en la sección de Psiquiatría, también en el Hospital Calderón Guardia y el Hospital Geriátrico, ya que indica la recurrente que presentaba problemas de ansiedad, dificultad para conciliar el sueño, cognoscitivo con deterioro entre leve y moderado, no reconocía a nadie y presentaba conductas agresivas, el médico tratante le recetaba medicamentos para mantenerlo tranquilo, lo cual se comprueba mediante dictamen médico legal número JM-0013-01-2015 emitido por la Dra. MLCS de fecha 07 de enero del año 2015. Debido a esta situación me vi obligada a contratar un chofer para que condujera el taxi ya que soy ama de casa, adulta mayor y ese es el único ingreso económico que tengo para subsistir.   3) Refiere que para febrero del año 2012 cuando salió publicado lo establecido en el artículo 42 Bis adicionado a la Ley numero 7969 el concesionario se encontraba cognoscitivamente con deterioro leve y moderado, o sea que no era capaz de conocer o comprender lo anterior ya que estaba imposibilitado mentalmente por lo que dejo sin designación de beneficiario la concesión.  4) Indica que se sorprendió que le notifican la resolución que recurre y se me indica que dado que no consta que haya sido designada como beneficiaria, y que se rechazar la petición planteada, situación que me afecta económicamente ya que como lo indique anteriormente soy ama de casa, adulta mayor y este es el único ingreso económico que percibo para sufragar mis gastos personales, ya que por muchos años su difunto esposo fue concesionario de la placa TL XXX.  E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 20-2015 del 15 de abril del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-001135 del 8 de abril del 2015, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando un beneficiario, de conformidad con la lista que allí se detalla.

Sin embargo, en párrafo final del artículo 42 bis, se estable que si el concesionario fallece sin haber registrado la persona beneficiaria, la concesión se cancelará automáticamente:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.”(El resaltado no es del original)

Se observa entonces que si el concesionario a partir de la vigencia de la reforma a la ley debió haber registrado un beneficiario de la concesión ante el Consejo de Transporte, o en su defecto su representante legal en atención a lo dispuesto en el Título VI, Capítulo Único: De la Curatela, prevista en el Código de Familia Ley N. 5476 de 21 de diciembre de 1973, lo cual, del dicho de la propia recurrente se determina que no sucedió, de forma tal que por imperio de ley, debe ser denegado el traspaso mortis causa, y proceder a la cancelación de la concesión administrativa.

Lo anterior, si bien es desafortunado para la recurrente, no está jurídicamente tutelado por el ordenamiento jurídico ni impone a la administración el deber de otorgar lo peticionado, sino más bien, le impone el deber de negarlo en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 42 Bis de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, en razón a ello, lo que se impone es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO

[bookmark: _GoBack]I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por SMML, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE




Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			     Juez
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